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D
e acuerdo  con  el  apartado  3.9 de  la  B

ase S
éptim

a  de  la  R
esolución  de 27  de  m

ayo de 2025,  por la que  se c onvoca el presente proceso selectivo, 
contra esta  lista  de personas aprobadas se  podrá  interponer  recurso de  alzada  ante  la  persona  titular de la D

irección G
eneral de R

ecursos H
um

anos  y 
F

unción P
ública, en el plazo de un m

es a partir del día siguiente al de su publicación. L
a presentación del citado recurso de alzada ha de realizarse de form

a 
exclusivam

ente  electrónica, conform
e  a  lo  establecido  en  la  disposición  adicional  segunda de la L

ey 5/2023, de 7 de junio, de  F
unción  P

ública  de 
A

ndalucía, en el siguiente enlace: https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tram
ites/procedim

ientos/detalle/12595.htm
l
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